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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

  
San Andrés Isla, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintitrés (2023).   
 
Referencia Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Radicado 88001-4003-001-2021-00146-00 

Demandante 
Cooperativa de Servidores Públicos & Jubilados de Colombia 
“Cooperp Colombia 

Demandado Wendy Smith Vargas 

Auto No.  0800-23 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso, se ordenará 
la entrega de los depósitos judiciales Nos. 4811000000081635, 481030000081842, 
481030000082182, 481030000083397 y 481030000083425, por valor de DOS MILLONES 
CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($2.042.544) a la 
Cooperativa ejecutante, a través de la funcionalidad de abono a cuenta.  
 
En mérito de lo expuesto, se,  
 
 RESUELVE   

 
PRIMERO. – ENTREGUESE a la COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & 
JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPERP COLOMBIA”, a través de la funcionalidad de 
abono a cuenta la suma de DOS MILLONES CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS ($2.042.544), de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 
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